
Salla, Enero 21 de 1921     núm 842

GOÉJÉRÑO DEL PR. JOAQUÍN;.C-AST-ELLWO_S
DIRECCIÓN .Y'Á-DMINISTRACIQN

secretaría pe policía

LEY DE CREACIÓÑ ’DEL BOLETÍN
LEY N 0 2O¿L

Jii Senado y Cáiinirn-dA-tílpitlailo.s ¿le. In Prcvhieiii
ño Salta, Siuieionan con fuetiza ¿le L.ÉY:
Art. '¡."—Desde la, promulgación de ésta

Ley habrá tiu. periódico ■ que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se
luirá bajóla' vigilancia del uiMÍsífrio de go
bierno.

Art. .‘¿o—Se iiise'itárán en 'éste boletín:■
j.o—Las- Leyes que saiirioue la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los. despachos de las comisiones.
Ro—Todos los decretos -o. resoluciones del

  Poder Ejecutivo.
¡l.v—'l odas las sentencias definitivas ' c infei-
loadoríus de'los Tribunales de . Justicia.
Tumbü-ii. se insertarán, bajo pena, de nutlilad,
las citaciones, par edictos, ár.isos de ■remates,
y en. general, iodo iu-lo o documento gue por  
leyes rei¡ alera publicidad. ' '

Art. ¡i.tt—Los snh-setTelnrios del. Poder
J¡jér.tijii:o. los ■slierídai'ios'de las Oú muras
Legislativas y délos Tribunales -de Justicia
y los Jefes de oficina, pasaróh diariamente
a la dirección, del periódico ofist'nl. copia le
galizada de los arios o documentos a, qug-se
refiere. eT articulo anterior.

Art. -í.a—Laspubllcacioiies del BOLETÍN
OFICIAL, se. tendrán por auténticas; y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre' los miembros de las cá.-
maras legislativas y administrativas de la
Provincia.    

Art. -5. o—7<h el archivo general de la
Prgviitcia y en el déla Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o ntás ejemplares del-
BOLETÍN. OFICIAL, para que puedan ser
compulsadles sus pilblieariones, toda vez gue
se suscite duda a su respecto.

Art. 6.o—Todos los', gastos que ocasione
ésta- ley se imputará a la misma.

Art. 7,o— Comuniqúese..-etc.:
Sala, de Sesiones.Saltat Agosto 10 de 1908
FÉLIX USAHDlVÁpAS .    

   JUAN É. GUDIÑO '
    -.-S* dfi.la C. de JD. JJ,

nEPAR'rAMK?JTO DH QpBíUR^p.    

    Salín,'Agosto <4 de LOS
Téngase por ley de la provínola;oámpluse,

convumgñese, publiques? y (láse al R. Oficial.
LINARES ’

’ SAWTlAGÍO M LOPEZ:
  • •

TARIFA DEL BOLETIN OFICIAL
Salta, Diciembre 24 de 1920
Vista-la nota.3583-M/19 de la 

Jefatura de Policía, por la que
solicita 1 a aprobación de la llue
va tarifa que debe rejir para , las
publicaciones en el «BbletraÓfi-.
cial», y atento a que la escala.de
preeiós está- en relación con el
costo délos materiales.de impren
ta, cuya alza lia obligado tam
bién a los diarios lócalesal au
mento de precios en sus publi
caciones; y, dé conformidad con
Ib prescripto por el art. 15 de la

- Ley de Presupuesto en vigencia,
El Gobernador de la Provincia,

  decreta:    
Art. 1.°-—Apruébase la tarifa

propuesta ..por la Jefatura.. de
Policía para las publicaciones
en el «Boletín Oficial», con la
siguiente escala de .precios:

a) Publicación de avisos  y
edictos hasta cien palabras por

 una sola vez $ 5.
b) Publicación de avisos y

edictos con más de cien palabras,
por una sola vez: las primeras
cien palabras $ 5. y cada pala
bra subsiguiente $ 0.1Ó ctvs. *%.

c) Publicaciones remitidas
por Ios- Jueces de Paz de. campa
ña: publicación de edictos hasta  
cien palabras: 3.; publicación
 de edictos y avisos con 'más de
cien pala bras. las prim tras • cien
palabras $ 3. y. .cada palabi\t
subsiguiente $ 0. 05 ctvs:
    Art.: 2;0-vCGmuníquese, públí-
quesé y dése al R. Oficial

CASTELLANOS
JULIO J. PAZ

ES COFIA:—O. .LOPEZ REYNA

escala.de
materiales.de
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    Decreto rl." 1265      

Salta, Diciembre 27 de 1920.
Vistas.las actuaciones qué obran

en el expedienté N“ 2 7.36-E/920,
en el que consta el resultado de la
licitación pública que se ha lleva- 
eo a cabo para la provisión, de ar
tículos de consumo con destino a
la Policía de la Capital para el
año de 1921, y  

CONSIDERANDO:'  

Que, estas provisiones son de.
carácter imprescindible, y que urge
formalizar los contratos correspon
dientes en razón Jde que~él 31. del
presénte mes vencen .los: que ac
tualmente eucLiénfrauSfrén vigencia;

Que, las ofertas presentadas han
determinado uña verdadera cotiza-/
cióu de precios., resultando equita
tivos y convenientes los que se re
fieren a la carne, pan, leña y pasto
seco;                 

Que, atento a lo informado pol
la Jefatura de Policía en lo refe
rente a pastaje y lo que dictamida
la Contaduría Genera! sobre - el
mismo punto, aconsejando se pro
ceda conforme a lo dispuesto por
el Art. 83 iñc. a de lá Ley de Con
tabilidad;  

Que, estando este.gasto ■ por su
'carácter de urgente e imprescindi
ble comprendido dentro dé lo que
estatuye el Art.. 70 de la misma
Ley, hasta Tanto se sancione la ley
General ‘dé Gastos que ha de rejlr
e.u el año 19 2           

ElK Gobernador de lá Proa inda
en- acuerdo 'de -Minidror     

Quicial    Nútn. 8+2

■decreta 
           

    Art. .i"--Apruébase la licitación
pública..que se ha -llevado a cabo
para la provisión de artículos de
consumo, cóñ destino a la Policía de- 
la Capital para el año 192-1.

Art. 2°— Acéptase las siguientes
.. propuestas por haber resultado/las^

más-conveniente      
Propuesta' Barrionuevo He’rmá-

nos-Pañ a$ 0.54 elkilo;‘propuesta.
  Barrionuevo Hermanos-Leña a

9.00. el ra. 3; propuestq Martín
Berman-Carñeá ^ 0/50 el kilo; Pro
puesta Steinschreiber y- Gutnísky,
Pasto seco, a $ 68.00 toneladas; Pro
puesta Steinschreiber y Gutnísky
Maiz a.$' 1. 26 los 10 Ks.

Art;.30—Autorízase a la Jefatu
ra de Policía puraque contrate el
pastaje dé invernada' dé.acuerdo
con lo dispuesto por. el art. :S3 inc. a)  
de la Léy dé Contabilidad, previa
realización de uña licitación priva
da en la que deberá determinarse
él preció más-conveniente-.    

Art, 4o—Pase-todo- lo actuado* a
la Escribanía de Gobierno para que
proceda ajas formalizad.óu dé los
contratos respectivos, haciendo cous-

  tar etr los: mismos que el término
ha de limitarse solo a seis meses a
contar desde la- fecha de su firma,

.  -con ópción por paite del: gobierno a
prorrogarlos por otros seis meses-
más.            

Art 50—El gasto que-resulte s.e
1 hará'de - .Rentas Generales hasta

tanto se sancione el presupuesto ge- 
  neral de .1921; debiendo imputarse

al presénte decreto Con cargo de
dar cuenta oportunamente.a la H.
Legislatura..      
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  Árt- 63 —Conwníqtiese,  piiblv -
qnese y -dése -al R. Ofitáál.      
         CA-STELLAÑOS

    Julio J. Paz
  m, López Domínguez

K; copia: D_. Lórez Revna  

Decretó N- 1274 

"Salta, Díciémbre.Sr de 1920.
  Habiendo i el personal de em

pleados de ambos Ministerios  
presta do servicios extráordina-.
ríos y como un acto de justicia
a los mismos,    

El Gobernador de la- Plovi-ncía    '
  en acuerdo de Ministros    

 DECRETA:       

Art .Io—Acuerdase a los em
pleados:- J uan Carlos Villegas,-  
Miguel!., .Avellaneda, Diego Fál-   ‘
cón, Francisco Agüero, Rafae  
Fonzalida, Guillermo Saravia, la  
suma de ($50 %) cincuenta pe-
sos moneda nacional, cada uno 
y, ($20.%) veinte pesos moneda
nacional al Cadete del Ministerio
de Gobierno Enrique- C. Torres   
' Art. 2o—Acuérdase igualmen-  
te a.Pedro.Fode, Epifanio Maído-
nado,. Angel E. Torres, Pascual  
Cruz. Berpardo Maldonado, Ra
món C Cor.téz, Ensebio'Díaz .y
Juan Vargas la suma de ($50 %) 
cincuenta pesos ¡’% a cada uno.

Art. 3o—Estos "'gas tos se im
putarán arpresenté decreto y se
efectuarán ‘de Rentás Generales,

  con cargo de dar cuenta-oportu-
 - namenle a la H,:i.egislat-urai  

Art’ 4°~ Ccmuníqueso, pubIL

quese y dése al R-Oficial.  
  CASTELLANOS    
    M-.-Lóbez Domínguez

      Julio J- ’Paz     
Es copia:—Pedro R. Torreé

    Decreto .Ñ? 1275    
 Salta, Diciembre DI de 1920.

       CONSIDERANDO:

Que la labor realizada por la
Comisión del Catastro de la Pro
vincia,; ha traído como eonse-
cu en cia tm exceso de trabajo que

   obliga necesariamente el aumen
to, del personal de la misma, a
fin de obtener su regular funcio-

   namiento y desarrollo,-  
El Gobernador de la Provincid

en acuerdo d¿ Pdinistros.    

        DISCRETA  

Art-1°. -Créanse los cargos de
Catastrador y un Auxiliar Es-  
cri.biente, fijando .para él primero
la asignación.mensual que deter-  

  mina el Art 2o del decreto de
  fecha 8 de. Noviembre ,ppdo. y  
 dé ($100.%) cien pesos moneda   
nacional mensual, al segundo-<

  Art. 2o—Nómbrase pana de
sempeñar los referidos -.cargos a  

  don.Nicolás Defázio, y-ala seño-,  
  rita Beatriz San Millán,' respee-
 tivamente.      

  Art. ó --Comuniqúese, publL  
  que.se y dése- ál R/ Ofícial.

      CAETÉLLANQS    
     M. López Domínguez  

                 JULIO j- P&Z:-    
Espbpia:—Pedro R. Torres      
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  Decreto N- 12S3
  Salta, Enero. 8 de 1921

Vísta la -nota de la Contaduría
General y,    

considerando  
Que el artículo 2* de la. Ley NG.

346, de 6 de Febrero de 191-5 esta
blece que los «Títulos de la Deuda
Consolidada» deben ser pagados
en seis años, mediantes* amortiza
ciones que la misma fija: que’ las
primeras-emisiones dedos exprésa-

  dos títulos se efectuaron en los
meses de mayo; • junio, y julio d.e
1915; que, por consiguiente, el tér-'
mina legal para última amortiza
ción vence el 30 de junio de 1921;
y, careciendo^ los Títulos, quedes-
tan circulación d®l. cupón corres
pondiente a los intereses del últi
mo semestre.      

El  Gobernador déla Provincia
      en acuerdo de Ministros

DECRETA:  

Art. 1".—Se reconoce*, a los «Tí
tulos de la Deuda Consolidada»
que estuvieren, impagos el 30 , de
junio de 1921, el interés de .($ 3.50
’ra/n) tres pesos con* cincuenta cen
tavos rnoneda nacional, por el se
mestre que- vence en esa. fecha.
   Art. 2°.—Las oficlúas recauda
doras recibirán los «Títulos de la
Deuda Consolidada» por su vaiór
escrito., en pago dé todo impuesto
fiscal. ’

Art. 3u.-^Comuníquese, publique-  
se y dése al R. Oficial.   ■

   CASTELLANOS
M. López Domínguez ■  

  .Judio J. Paz   
Es copia—Pedro.R; Torres    

  Decreto Ñ'.° 1289  
  Salta, Eneré 10 dé 1921

Oficial     Núm. *84-2

Vista la nota 3524-?n,T9 de la Je- 
faturayde Policía, por'la que se 
gestiona el pago de sueldos al Co

 misario don Ángel Ceja s 5r,
■ considerando:  

Que, según los informes de la Je
fatura de "Policía corresponde sean,
abonados dichos haberes por haber
estado el señor Cejas en las condi
ciones de otros comisarios, en dis-'

• ponibilidad, pero bajo las órdenes
de la misma ■ prestando servicio
como tal, y que $e les abonó opor
tunamente sus sueldos.

Que. habiendo dichos. servicios
respondido a - exigencias • públicas

. imprescindibles que ’impusieron la
obligación de mantener "al - recu-

  Frente en su cargo,
El- Gobernador de da Provincia

    .eñ acnerdo de'Ministros
decreta:  

     Art. 14—-Reconóceselos servicio.s
prestados como Comisario de'Cam-
paña, por el/'señor Angel Cejas,
durante los meses comprendidos dé
Abril a Agosto ppdo. de acuerdo
con lo que informa la Jefatura de
Policía.-  

Art. 2"—Pase a Contaduría Gene
ral para que‘liquide dichos haberes,
debiendo atenderse con. el produci
do de Rentas Generales? imputa- 
ción'al presente decretó, y cargó
de dar úuenta oportunamente a ja
H. Legislatura.          
   Art- 3°.—Comuniqúese,.publique- 

.  .se y .dése al R. .Oficial.    
          CASTELLANOS./

JULIO J. -PAZ
      M LópezDomínguez
Es: copia: D. López ’Reyiía   

          
Decreto 127 8
Salta, Enero 3. de 1921
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   En.,.- atención á -la mejor ■vigilan- 
cía iíel. Departamento Ü,e‘ Rosario- 
deLertna/     

     W Gobernador Id.'. Provincia»

        decreta:  
  Art. t0.—Creánse cuatro Comisar 
rías Auxiliares’ éii él -DepcuTamen-:

  to de Rosario* dé.Lerma, con la si-  
guien té ubicación: Pucará, Perchel,
'Carmen. Porvenir;'. y .Carabajal,
Timbó y Floridá, Cámtira.   

Art. 2?—•Nómbrase Comisarios
  en carácter ad-hónorem a los seño
res Hermenej ildo.- Diez, Lídoro Ga- 
Tío, Arturo Zambr-ano v Herminio
Cuello, ’ '.        '
   Art. 3 o—Commiíquese, publíque-
Ssby dése ai. R. Oficial,  

      castellano,?
      J u lio J,   Paz

Es copia:-D'. López - Rey na’.

. .Vastó lo solicitado por las escri
biente de la Escuela. Provincial de
Tejidos y ;el-Archivo Generalde la
Provincia y en atención a sus fun
damentos,           

El Gobernador de la Provincía

      pKCRF.TA:    

Art; ,1o. Déjase siñ efecto la per-
mu laque se refiere en el decreto 1228
de fecha 3 del corriente, debiendo
las recurren tes . señora Milagro Sa
rama de'Lloyét y . Mercedes. 'Sara--
vía de Casado- ■’ continuar en sus
puestos del. Archivo y Escuela de
Tejidos, respectivamente.
' Art, 2o,—Comuniqúese, publique-,

se y dése al-R. Oficial.
       Castellanos

  JTmó J, Paz  
Es copia-r-D, López Reyiia

MIN'ISTERIQ DÉ GOBIERNO decretó N. í 269

  Secreto N.°. 1259   
  Salta, Diciembre 22 de 19'20

Vista la nota elevada por la Je-  
fatupa de Policía en la que'solicita
el nombramiento de un Comisario

  de Campaña.      
    €i Gobernador de la Provincia

      HííCRETA:

  '"Art. K-?-Nómbrase' Comisario
de Campaña’ al señor Máximo L.

  Riva-s.   .
Art. 2a.---Comuniqúese,publique?

■se y dése al R. Oficial;:  
   CASTELLANOS  

r JulíA J. Paz
•Es copra: TI). López J leyrln      

     Beerfeío.Ñ5 ÍSM    

  Lálta; Diciembre.a 27. dé É20 ~

. Salta, Diciembre’30 de 1920     .
    Vista la nota presentada por el ■ ■

Encargado de la Mesa dé Entrada  
del Ministério de Gobierno, .señor
R. A, Fon salida, en la- que. solicita
un pasaje para, trasladarse Á la Ca-    

  pita 1-Federal y -.en atención a que :
se trata de un empleado que ha
desempeñado su puesto con cóm   

   petencia, prestando servicios extra-    
  ordinarios en todo el año sin remu-  -
  heraci.ón alguna a qué se hizo-acree-»     
  dor, y, considerando que el solici-     *

tante va-a., la , Capital ..Federal con     •
objeto- de proseguir sus: estudios   :
universitarios.y caiéciendo: de los          . -
fondos 'para tal fin; y..como un acto.   
de justiciaj    

  cZ Gobernador he la Provincia    .
  DECUffifA:        \ .-

  / Art-.T?:—Líbrese a íbvór del JEn-        9‘-
  car gado de .a :Mesá de Entrada del     

Mímstent’ de .Gpbiernó señor R, A.      
: Fonxalida, la ordémeorr-espondién-    '.
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te de un  pasaje 4de prim era clase
cor. cama, de Salta a  Retiró; debien
do im putarse el -gasto a J a  partida
dé imprevistos, dé 1 presupuestó  vi
gente. ~          

Art.'2°.—Comuniqúese; pubtíqqe-
se y  dése al R. Oficial. .

CASTELLANOS
Julio J. Paz 

Es copia—D. López Reyna

  ...Decreto ?$? 1272  
Salta, D iciem bre.3 1 -de 1920-

. V ista  la renuncia  presentada por
el Comisario de Policía? de la Ia  
Sección de esta Capital y  en-aten
ción a  sus fundamentos.,  

E l  Gobernador 'de la . Provincia,
  DECRETA:    

  A rt. l°y-A cópase  la  renuncia in-
  terpuestá por el señor Comisario
de la Ia Sección, don Genaro Mar-
tearena y  désele las gracias por los
importantes  servicios prestados  con 
lealtad  e  inteligencia en él desem
peño de - dicho'cargo?    

Art. 2°. N óm brale  'Comisario , de
  Policía de la Ia. Sección’, e n  reem 
plazo del séñor M aftearena. al 'se
ñor Augusto Ponce de León actual
Sub-Comisario de Tnyestigacioues,

A r t  3 .^Com uniqúese,publiqué-,
se y  dése al R._Oficial.        

CASTELLANOS
j u p io  J. PAZ 

E s copia: ‘D. - López R eyua?     

      Decreto Nfe J27           
. Salta;-Diciembre  31 de 1920

V ista  la'solicitud de licencia pre 
sentada por ,el' señor D irector de
la Biblioteca D r. V ictorino  .de- la
Plaza, don Casiano Hoyos, y  eii
atención  a  sus fundamentos,

  E l  Gobernador de. la. Provincia
  decreta:       

A rt. J.“?—Concédese licencia por

Opiciál       N.uni. 84-2
_•_____       

el térm ino  -de un  mes, con goce  cíe
sueldo al señor D irector dé la  ?Bi-
blióteca - Dr. V ictorino  de la  Píáza',
don Casiano  Hoyos.

A rt. 2°—Comuniqúese., p ublíq u ^
sé y ’dése al R. Oficial.  

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia:. D. López- R eyná   

Decreto Lí° 1279 
Salta, Enero  4. de 1921

Vista- l á , nota N,° 1-5 -M /19- d e 1 a   
Jefatura  de-Policía-a la  que acoin- 
paña  uña  nota dél séñor Comisario   
de la ,  I a Sección del D epartam en 
to de  Anta, SÓlicifaudo‘ra¿preacióit  

 de una  Sub-Cóm isaría-Auxiliar én
el -Partido de Piquete, y  atento ' 'a '
l a  conveniencia-.demostrada,

El  -Gobernador de la Provincia     
    ■•Decreta:    

  Art. y ’--C réase  una  Sub-Comi-
saría A uxiliar én el Partido  d e   

  «Piquete»,. I a Sección del- D eparta-  
m entó’ de Anta, ynóm brase  con el     
carácter de ad-honorem  Sub-Com i
sario. •Auxiliar, .de  la  m isma a l      
señor Adriano  Lombardo.  

Art. 2’ — Cotriunique.se,. publL
q u esey ñ ése  al-R ., Oficial,     

          C A ST E L L A N O S       
    Julio -T. Paz

E s . copia: D, .L ó p e z -R e y n        

Decreto T281

Salta, Enero 5 de 1921  
V ístala  solicitad, de ficen cía

  presentada por él.?Conrisarip/de
investig'aciqnes don Justiniaao

Cotriunique.se
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Alurralde, en. atención a los mo- 
ti vos que invoca,    

E l Gobernador de la Provincia
  D ECRETA   

Arh 1—Concédese licencia 
por el término dé quince días,  
cotí goce de sueldo' al Comisario 
dé la División de Investigáronse
don Justiniano Alurralde.  

    Art. 2‘—-.Comuniqúese, publí-
   quese y dése al-R. Oficial.

  CA STELLA NO S
   Julio 4. Paz     

Es copia: D. López Reyraa

.Decreto. N- 1282    

  Salta..Eneró 8 d e .1921  
 . Encontrándose -de regreso el
 sefior- Ministro   de  Hacienda,  

El Gobernador de la ‘Provincia
    decreta: 

Art. Queda en posesión de
  su cargo el señor MinLiro de
  Hacienda,Dr. Miguel López Do-

    .mingues.      
  Art 2- -; Comuniqúese, -pubLí- ‘

quese y dése al-R. Oficiáis
  CASTELLANOS

   ; Julio J. Paz
Es copia: — D. -López Reyua.

becrtLo N' 1285,.

Salla, Eneró 8 de 1921 ■
Vista la terna elevada por la

    Comisión Municipal de: Embar-'
   cación; prpppniendo las personas:

que. han. de. desempeñar los car
gos de Jueces de Paz en el Dis-

tritó de Campo.Duráh
    E l  - Gobernador- de- da .Prorincia

    DECRETA:  

¡   Art. 1’—Nómbranse Jueces
■ de Paz Propietario y ' Suplente

■ -del Distrito de Cqmpó . Duran- a.
los señores ' Spveriano Brito y

1 Cárlos R'uiz: Chamorro, respec-
■¡ tivamente.            
!   Art. 2 -—Los nombrados toma-
|  rán. posesióji de su s . cargos pré-
j vías las formalidades dé leĵ  y el
i titular recibirá de-qu-ien corres-,
' ponda los libros-y demás ense-
¡ res. del.Juzgado bajo ■ inventario., H
’ Art. 3- -Comuniqúese,. publfM'

.quese y  dése al R. Oficial.        
       CASTELLAÑOS     
? , . Jumo
, Es copia D. López R e y      

.Decreto A'°. 1286       
  Salta, Eneró lO ^        

■   Vísta -ur!nou
Jefatura de Policía,^SGhcjtaqdp

-¡. se deje sin efecto: la .qreq.^qip d     
í Ta SubrComisarídde
• (Anta l- sección y q.úe”eí‘
: te con que se je  dotó, a jirel]s    
¡ Sub-Comisari.m pa^e.. ar, pre^tai   
j servicios, en' l^-jCprnísarra De-   
! pártámen tal, y¿én.a/éncrón a que

dicha-sotic.itucV^taQundqda en Ja
razón de - q ué" fi'ó’eSTMécesarib'* él
funcionamiento de aquella 'en e!

' ■ ‘paraje citado, por cuanto la Depar-
I” taméntal • [?uqdeT>je!‘ffcrr'-S'.i.ii'j.®ici(5n
í ,d i rectamente, resultando  más' efica

ces los seB’íáqiiQS dehá^'e.nté.-éín esta
últimaj                               
E l  G o b d l'ñ ^d o / d ^ ü  Pi'ó  n i      
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Art. Io—Déjase sin efecto lacrea-
ción de Ja. Sub-Comisaría dé «El
Mollar»- (Ia sección de Anta)? -de
biendo el agente con que se le dotó,,
pasar a la Comisaría Departamen
tal. .     

Art, 2®—Comuniqúese, publíque-
sé y dése al R.‘Oficial.

         CASTELLANOS
          JuJio Jj PÁz  

Es copia: D. López Réyna

 Decrete» N°. 1.287  
Salta, Eiiex-o io dé 1921

Vista la nota ■ N° 28-M/Í9 de
la.Jefatura de Policía - por la que
solicita ún armero' electricista conu
peteute en.reemplazo del que actual* ’
menté presta servicio, y atento a j
las razones eñ que'la fim.da,. ;
El Gobernador de la Provhuda 1

DECRETA:
Art.-r—Por razones’Be mejor ¿

servicio declárase cesante",al arme- 1
ro electricista de la Policía* de la .
Capital’don José Cruz Medina.

Art 2 ‘ N ómbrase. Armero .
Electricista dé la. policía a don
Atilio CastélTi, propuesto por la
Jefatura.

Art 3*- Comuniqúese, publí-
q Cíese ,v dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
   Julio J. Paz

Es..copia D. López Reyna    

DECRETO.Nn 1288 »

Salta, Enero ’ ro de 1921
Vista lar nota N". 47-M/19 de. la

Jefatura de la Policía, por la -que
solicita la cesantía del Sub-Comi- .
sario dé Sed an tas,' por haber he-  

cho abandono de. su puesto,
El Gobernado?de la'Provincia

. decreta 
Art. i0.—Declárase cesante al

Sub-Comisaria„d.e., Séclantás -Don
J oséMa.. Orlando:

   Art.. 2°.^-Coninníquese, ,,publí-
quese-y  dése ál -R.-Oficial.
        CASTELLANOS

   Julio J. Paz
•Es copia:.D López Rey na.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO N- 1258.    

Salta,'Diciembre '22 de T.930
.Debiendo reorganizarse las -Re

ceptorías de la campaña,- para la
mejor percepción derla renta’,

 it. Gobernador ’ de la Provincia

    discreta:            
Art. Io ■-Déjase cesa ote del car

go de expendedor de Guías del
'Departamento de San- Garlos, .a

don. Buenaventura Veláfde.-,    
Art. 2o. Comuniqúese, pnblí-

quesey dése al R. Oficial.

  .CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copia: Pedro R. Torres

Decreto N.° 1260

Salta, Diciembre 23 .de 1920
Encontrándose vacantes los car

gos de expendedor de Guías, del
departamento de San Carlos, y- de
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. -Escoipe, departamento de. Chicos-'
iia>-
-El . Gobernador de- la Provincia

DsxRETA

Art. x°.—Nómbrase expéndedo1
 de Guías de San Carlos a,dpu Pe-
 h-o Toledo Córdoba..y del .distrito
 •de Escoipe, al Su b-Comisario de '
policía don E< Rodríguez ..Perez.

Art 2°.——Comuuíqtiese, .. publú
 quese y dése aí R. Oficial. ’

CASTELLANOS
    M. López Domínguez

Es copia:. Pedro R. Torres  
                                

Decreto DL Í261.  
Salta, Diciembre 2'3 de'ig2i

Encontrándose vacante el cargo
    'de expendedor de Guías deEl Ca

  al, jurisdicción del’Departamento
-dé Chicoána,    
El Gobernador da la Provincia ■

      Decreta    
Art. i°. —Nómbrase.expehd'edñr'

«de Guías de El Carril,'. .departa-,'
mentó de Chicóana’, a don Ernesto,
Blasco.   

Art. 2°.—Comuniqúese, . publL
quese y dése al R. jOficial.
    Castellanos

M. López Domínguez
 Es copia:-Pedro R, Torres  

 -Décfet©-<0 1262         
Sal ta, Diciembre. 24 d e- 19 2 o

CONSIDERANDO?  
: Qúe la .percepción de la reata, en,

el AlepártainétttQ dé Rosario de   ia .

’ Frontera, que está dividida eú dos
secciones, no, puede' hacerse regu
larmente, asignando al' encargado,
de una sección lo que 'le. ,’correspp»-
de a la otra, por razón de'la dis-   
tanda, de comodidad Dará los coil-  
tribuyentes y- dé equidad;.

Que en el impuesto de las Guías,
su percepción se facilita encargan-  
dose'del mismo a la autoridad po
licial, éu razón de su naturaleza y  
las funciones' de policía-,  

  Por éstos fundamentos,

El Gobernador de la Prdv&ic-ia
        - DECRETA:        

Art r0.—Encárgase al Récep-   
tor de Rentas é Impuestos al Con.-
surho de la "■ según da.. sección . del
departamento de Rosario, de da. 

  Frontera, don Domingo F: Corne--
  jo, de' la percepción dé los siguiem,  

tes.'impuestos que corresponden á;
 .esa. sección; Caeros, Marcas y Se
ñales, Vinos; Azúcar y Bosques.  

  ■ ' Artr-sV^-Eucárgáse a la. aiitorp  
■ dad policial de la primera’, ,y se-

ganda sección del Rosario de la-
Frontera- el expendió' de Guías y
M-ultasI policiales; debiendo . éstos
otorgar. la correspondiente fianza.,

   , Art.- 3;— Comuniqúese, publí-
quesé^y dése aí R. Oficial.

      CASTELLANOS     
M? LÓPEZ DOMINGUEZ 

Es copia Pedro R. Torres    

    Decreta ISfííi  

    Salta, Diciembre 27 de 1920  
Debiendo vencer el 31 del'- eo-

rrienfe, el. contrato que tiene cele  
lirado, este Gqbterub con ej Ingenie •  
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  ro señor don’José.Alarazquijsobred |
 atención y funcionamiento de' la-, i
EstaciónEnológi cadeCafaya te; y

  •vista la presentación del mismo pa- i
  -a prorrogar dicho contrato -y,

  considerando:    
   Que .los beneficios*producidos  ’
por la referida estación a íá indus
tria, vinícola son evidentes, desde
que así.lo acreditan los-resultados
obtenidos .con. el mejoramiento de
los vinos y defensas dé las planta-
‘dones ’d.e aquella.localidad; ’

- Óue los agricultores e. industria- 
les de aquel departamento han se- .
Salado reiteradamente la necesidad
y'conveniencia de renovar el con- ’
trato referido, manifestando al P.“E.
que'los servicios y atenciones-pres
tados al .público por aquella Ófíci-^
41a son indispensables y-debidos a ’;
•ellos sé han evitado la propagación,
dé muchas plagas en las plantas .
de viña;      

■Que por otra parte, la mejora
  solicitada por el señor Alarazqui.

es justa en atención a la supresión
de la partida de gastos para viajes   1
ya que‘prestará una’atención per
manente y exclusiva'a la estación;, .

Por estos-fundamentos,    
£1 Gobernador de la Provincia- ~

     decreta 
  Art. *1.°—Prorrógase para el año

2921 el.contratocelebrado con el
señor don José Alayazqui, modifi
cándose los .‘artículos -4-7 5 en la
siguiente forma:
¿•Art. a.°—E! ‘ Gobierno'jabonará
al Ingeniero Alarazqü-i la.cantidad
anual de ($ pagaderos.

  úii'-lrés cuotas dé $ 5.0'po cada -una,

| Jai ri‘ eí 30 'de abril;. l’a 2?1’ el 3 i‘ dé
¡    agosto.; y la 3? el 31 de- diciembre.
     Art. .5.0 —El $eñqr Alarazqui de-

1 ber.á tener sú-residencia permanen-  
te én Cafayate y dedicarse exclusi-  
vainentea la‘i áteneióú de la Esta
ción Enológiea.          

Art. 2.°—Dése cae uta-a lá. H¿ 
Legislatura en oportunidad.  

Art. 3.0—Comuniqúese, ptiLlí- 
.qu'ese y dése.al Registro QJicial  

      CASTELLANOS  
  M López Domínguez

Es copia: Pedro .R. Torres      

      Decreto,N’°, 1267

Salta,-Diciembre 28 de 1920
 Vistas las diligencias preceden^

tes seguidas por don Mariano F.
Cornejo,-.sobre devolución' del cin-   
co por ciento de descuentos hecho

  a sus haberes y el importe de lá mi-  
tad del primer mes‘ de sueldo eu-  
tero, como. .Receptor General de
Rentas; y atento al informé produ
cido por la Comisión Administra-

? dora de la Caja de Pensiones y-Ju-.
bilaciones y al dictamen del señor
-Fiscal. General; y habiendo llena
do el recurrente todos los extremos

   exigidos por la. ley,      

61 Gobernador de ja provincia  

       decreta    
      Art i?0—Liquídase.pOr lá -*Caj'a

de .Pensiones y Jubilaciones a don
  Mariano F. Cornejo, la cantidad de

1.484.3’5 ’/n) un mil .cuatrocien
tos ochenta y cuatro .pesos moneda

  nacional, en concepto del. descuén-  
to que se le hiciera' a sus haberes.  

    Artf 2.0—Comuniqúese,'   publí   
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 q Líese y dése al Registe Oficial.
      CASTELLANOS

  M. López' Domínguez
¿Es copia: Pedro R., Torres

Decreto N.°, xá68'

  Salta, Diciembre 29 de 1920
Vista la nota-preceden te elevada

al Ministerio de-Hacienda por el
jefe de la Estación.''Enológica de
Cafayate. haciendo saber la exis-’
delicia -de vino- de propiedad fiscal,
•ehla misma, como la conveniencia
•de su enajenación y,      

CONSIDERADO:
  Que el-P.'E. no tiene necesidad

■dé conservar ese producto;    
  Que según lo indica la referida’
•oficina su venta es conveniente por
que. con elfo - se'acredita-eLpjoce-
•dimiénto científico"* déTláboraciÓn
deLvino que aquella tiene obliga-.
ción. de práctica! y divulgar, como
consecuencia de su implantación.

Que de acuerdo al; art. 82 de la
Le_y de Contabilidad .inciso a), co
rresponde hacer esta enagenációii,
por subasta pública toda vez que  i
se trate d e los- casos , especialmente
previstos en el mismo.

Por .tanto,

A'Z Gobernador de la Provincia
       DECRETA:  

   Art. i.°—Procédase ala enage-
uación por subasta, pública del yiño
elaborado porla-Estación.Enológi-
ca de Cafayate,- propiedad- de este
Gobierno, en la cantidad dé seis- .
•cientos hectolitros más o menos, de-

bieudo reservarse-para'el-archivo  
del establecimiento .una -pequeña
cantidad de. cada tipo. - . . •  

Art-, 2.*'—4-Encárgase al Martilie
ro don Ramón Barbarán p.ar’a que
efectúe esta operación, quien debe
rá’ ajustarse extr.i’ctamen,te a lo di;;-  
puesto por los artículos 84 y* 90 dé 
la, Ley de Contabilidad.        

■ Art, 3,0—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.      

CASTELLANOS  
’M..López Domínguez

Es copia: Pedro R. Torres    

   Decreto N.° 1270       

  Salta, Diciembre- 30- de 1920
. Vista la renuucía-presentada pon   
el señor don Hipólito -Pérez del
cargo de Receptor de Rentas del
Departamento de Molinos, y aten
to los*fundamentos de la misma?,

El Gobernador de la Pao&ifícia  

   DECRETA:    

Art.--i.Q—Acéptase -la renuncia
de-referencia interpuesta por él se-  
ñor don Hipólito Pérez dándosele
las gracias por los servicios presta-

• dos.            
  Art. 2.0—Nómbrase en reempla
zó del dimitente al señor don Mi-
guft Ángel ’Féíxfes, quién deberá  
otorgarla fianza, que establecer e  
Art. 77 de la Ley de Contabilidad.

Art.- 3 .-9—4-Comíiníqu.ése, publ-í7
quése y -dése al- Registro Oficial.

      CASTELLANOS 

       M. López Domínguez
Es copia: Pedro R. Torres      



Decreto  N°. -1271      
Salta. Diciembre 43 dé 1920.  

^Encontrándose vacante -el cargo
dé- expendedor de Guias y multas
■policiales en el Departamento de
Cerrillos,.     f
El Gobernador de la Provincia

Artículo. lo. — Nómb-asé para el  
referido cargo, aLseñor Comisario 
del Departamento de Cerrillos Doc
tor, don Ernesto'A. Yanzi, quien
otorgará la fianza, que establece el
Art. 77 de Ja Ley de. Contabilidad. 

Art. 2'—Comuniqúese, pnblí-
quese y dése al R;-Oficial.
    CASTELLANOS

M. López Domínguez
Es Copia: Pedro R. Torres

Oficial.       Núrii.’ 842

Habiéndose ausentado con licen-
  cia.el señor Ministro dé Hacf Rija.
D:. Miguel. López Domínguez,  

El Gobernador de ¿á Provincia

diícrhta:   
Artículo!4 -Encárgase ..interina;,

mente de- ía-rartera de í¿aciendá.
al actual .Ministr.o'de Gobierno Dr~
Julio-J. Paz. basta tan tu-tome po-1
sesión el .titular de’la misma Dr.
don’Miguel López Dom:pgaez.

-Artículo 2’1— Autorízase al Sub
secretario interino don Pedro'. R.
Torres 'para que refrendé el pre~.
sente dec ero.  

Art 3^—Comuníquesé -pubííque.-
sey dése al Registro Oficial.

  CASTELLANOS
  -Pedro R. Torres:

Es copia; Juan C. Villegas    

  Decreto. N.° 1273
Salta, Diciembre 31 de 1920.

  Encontrándose vacante los cargos
■de Receptor de Rentas' Impuesto
al Consumo, Bosques,'Guias, Tran.s-
■ferencia de .Cueros -y Vinos, del 
Departameñto de Oran, por .renun
cia del que lo desempeñaba,    
   El Goberñadór de lasProvincia

  decreta:  
  Artículo lo.—Nómbrase al se
ñor Alfonso.Sansone para el ■ de
sempeño de-los referidos cargos,
quien otorgará la fianza que esta
blece el -artículo 77' de la Ley de 
  Contabilidad.     .

Art. 3o -Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial. ■
 ‘ CASTELLANOS'

      M. López Domínguez  
Es copia Pedro R.. Torres

Decreto K.’ 128® 
  Edita, Enero 4 de 1921.

.Jráta Electoral de' ¡a Próvincía    

En cumplimiento de- lo dispues
to por el ; artículo 740 de’ la Ley dé
Elecciones; la Junta Electoral de
la Próvineiá procederá-al sorteó. de
los ciudadanos que han de formar
las ‘mesas Teceptorás- de -votos para
las elecciones a verificarse. dúran-

  te el. corriente año, el día 20 del
actual y siguientes a horas 9, y 15
respectivamente.    

Salta, Enero 15 de 1921
          EE SECRETARIO

   EDICTOS  

Por disposición del. seño/Juez
de Paz. del Departamento de la
Candelaria don Blanor Guzmán, se
cita, llama y emplaza por el térmi-
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uó de treinta días, á .contar desde
la primera publicación del presen
te, á todos-ios que se consideren
cotí algún derecho á los bienes de
jados por fallecimiento d.e doña
Marcelina ¡Rodríguez de Veqaiz á fin
deque comparezcan.por ante este
Juzgado á hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento.    

Tala, Enero 15 de-1921

Blanor Gúzmáñ J. de Paz

. SUCESORIO’—   Habiéndose
declarado .abierto el juicio suceso-,
rio dé don Pedro Juan Reinos©

por auto -de fecha 9 del corriente
mes v . año, dictado por el señor
Juez de Paz Letrado doctor Figue- 
roa, . se cita, llama y emplaza a,
todos los que se consideren con
algún, derecho a ésta sucesión, se-
 presenten a hacer valer sus dere
chos dentro del término de 30 dias
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho. —Salta.,Di
ciembre 14 de 1920.—;G. Delgado
Perez.--E. S.

 Imprenta Oficial


